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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0495

San Salvador, a Las QUINCE HORAS Y DIEZ MINUTOS del día DIEZ DE SEPTIEMBRE

DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0495 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

y considerando que la
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y tos arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la
Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

dependencia por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Sobre el Acuerdo del Ramo de Educación No.16-0137, del 7 de septiembre de 2005, en
el que se declaran bienes culturales las obras literarias, manuscritos, documentos y
publicaciones de un conjunto de autores:

1. ¿De qué forma desde 2005 a la fecha se ha dado rescate, protección, resguardo y
conservación a la obra de cada uno de los autores? Favor de detallar por cada autor.

2. ¿Existe algún acuerdo similar para otras autores, de fechas anteriores al 2005?
favor detallar.

3. ¿Existe algún acuerdo similar para otros autores, de fecha posterior al 2005? favor
detallar

Al respecto, la Dirección de Asesoría Jurídica informa que en efecto esta Cartera de

Estado en fecha 07 de septiembre de 2005 emitió el Acuerdo No. 16-0137, por medio

det cual se declaraba bienes culturales las obras literarias, manuscritos documentos y
publicaciones de autores que se detallan en dicho Acuerdo. No obstante lo anterior, en
esa fecha del Ministerio de Educación dependía el Consejo Nacional para la Cultura y el
arte (CONCULTURA), quien era el responsable de establecer y conducir la política

cultural y artística, sin embargo por medio de Decreto Ejecutivo No.8 de fecha 24 de
junio de 2009, publicado en el Diario Oficial No.117, Tomo 383, de fecha 25 de junio de
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2009, se transformó el Consejo Nacional para el Arte y la Cultura (CONCULTURA) en

Secretaría de Cultura de la Presidencia, además mediante Decreto Ejecutivo No.l de

fecha 17 de enero de 2018 se reformó el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo

adicionándose el artículo 18 numeral 14 Ministerio de Cultura. Así también, la ley

Especial de Protección al patrimonio Cultural de El Salvador en su artículo 1establece

que la presente ley tiene por finalidad regular el rescate, investigación, conservación,

protección, promoción, fomento, desarrollo, difusión y valoración del Patrimonio o

Tesoro Cultural Salvadoreño, a través del Ministerio de Educación o de la Secretaría de

Estado que tenga a su cargo la Administración del Patrimonio Cultural del país.

Es por ello que, con el ánimo de facilitarle el acceso a la información le sugerimos

presentar su solicitud al Ministerio de Cultura por ser este el ente obligado y

facultado para conocer solicitudes de dicha índole. La dirección de la Oficina de

Información y Respuesta a la que debe dirigirse es Alameda Juan Pablo II y Calle

Guadalupe, Edificio A 5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador. Puede

contactar al Oficial de Información Licenciado Jesús Villalta al teléfono 2501-4400 o

al correo electrónico oir@cultura.gob.sv.
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Karla Lfssette Rivera Ramírez
Oficial de Información Interina Ad-Honorem
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